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Csro Colorado.0l de sootiembre d€|2025

EL AI.CALDE DE LA TIUI{IGIPALTDAD DISTR]TAL DE CERRO COLORADO;

POR CUANTO:

ElConcejo de la [¡unicipal¡dad Disüitalde Ceno Colorado, en Sesión ordinaria N' 016-2025]vlDCC de fecha 22 de agosto

del 2025 trató ta moción del proysclo de ley qu€ condona la deuda mnfaida por la Municipalidad Distrital de Cero Colorado con la

Unidad Técnica Especializada del Fondo Nacional de Vivienda para el Financiami€nto de Proyectos de Infraestruclura Sanitaria en

benef¡c¡o de la población vulnelabl€ del distrito de Ceno Colotado

c0l,¡sloERAND0:

eu6, la luunic¡pal¡dad, conformo a lo €stablecido en el articulo 194" de la Conslitución Politica delPenl, concordanle con

tos articutos I y ll det T¡tuto Preliminar de la Ley Orgánica de Municipalidades, Ley N' 27972, os €l gobierno promotor del desarc¡|o

local, con personeria iurid¡ca d€ defecho públim y con plena capac¡dad para el cumplim¡ento d€ sus fnes, qus goza d€ autonomia

polit¡ca, económica y adm¡nistrativa en los asuntos desu comp€t€ncia

eus, et DáÍafo tsrcero del art¡cuto 79' de la Constitución Politic€ d€l Peru, modifcado por la Ley N" 31988, d€tgfmina

que, las leyes de Indole tributaria referidas a b€neficios o éxon€raciones requi€ren prsvio informe del Ministerio de Economla y

Finanzas. su apmbadón requiere de la volación de más de la mitad del número l€galde miembros de cada cámara.

eu€, st articulo'tO7' de la Constitución Pol¡tica d€l Perú, modificado con Ley N' 28390, erige que el Plesidente d€ la

Ropública y los diputados tienen derecho a iniciat¡va en la formación de leyes. También ti€nen sl mismo derecho en las materias que

le son proiias tos otro poderes del Estado, las instituciones públ6as autónomas, los gobiemos regionales, los gob¡emos locales y

los colegios profesionales. Asimismo, lo tienen los ciudadanos que eiercen €l derecho de iniciativa confome a ley'

Oue, el numeral 13 d€l arliculo 9' do la Ley Orgánica de lvunicipalidades, Ley N' 27972, prescrib€ que coresponde al

Concejo lrünicipal, aprobar los proyectos de l€y que en materia d€ su competsnc¡a sean propu6stas al Congr€so de la República

oue, el articulo 41. d6 la Ley Orgánica de Municipalidades, Ley N' 27972, norma que los acuerdos son decisiones, que

toma €l concejo, msdiante los ou8les fegula asuntos especificos de interós público vecinalo institucional, que expfesa la voluntad d€l

órgano degobierno para praclical un deteminado aclo o sujetaBe a una conducla o norma inst¡tuc¡onal

eue, elliteralg del arllculo 2' del D€creto Ley N'2259'1 que crea en elBanco deViv¡enda, el Fondo Nacional de V¡vienda'

dispuso que onsütuyen recursos fnanc¡eros d8l FoNAVl, los intefeses que porciban por sus d€pósitos y los clédilos qu€ otorgu8.

Oue,6l articulo 17. d€l Decreto Ley N'22591, modifcado con Decreto Ley N'25520, estipula que los recursos del

FONAVI, s¿rán de€tinados primord¡almente I fnanciar obr6 de ¡nfaestructura san¡tafia, elecfiñcación de assntamiento humanos'

constfucción ampliación y refacción de cantros comunales y recfealivos en zonas rufales y ufbano maQinales; proyectos de

d€sturgurización de viviendas; y, pav¡mentación y/o scond¡cionamiento de v¡as locales e ¡nlerd¡stritales

oue,6|afli|o1.de|aLeydeusode|osfecursosde|a|iquidaciónde|FoNAV|subfayaque|osrecufsospfovsn|enEs
de la tiquidación delFondo Nacionalde vivienda establecido m€diante Ley N' 26969 se¡án ¡ntangibles y serán usad6 por el Ministerio

de Economia y Finanzas para fna0ciar la mnstrucción de viviendas de inlefés social, remodelación de vivi€ndas y préstamos para

ampliac¡ón d€;ssa unica, con la par¡6pac¡ón d€ las ins¡tuciones financieras interm€diarias bajo el ámbito d€ la Superintendsncia de

áanca y Seguros. también los fondos del FONAVI podrán ser utilizados para fnanciar la adquis¡ción de lerrenos de inierés social y

materiales ie construcc¡ón, agf€gando, que son parte de la liqu¡dación del FoNAVI 16 recufsos que se fecuperen de los fondos

util¡zados por 18 ufE - FONAVI

oue'medianteDecletosupremoN.00T-91.Vc'pub|icadoe|30demayode1991,sedec|afóen€sladodeem€|g€nc|a

sl sistema Nacional de Abastecimiento de Agua Potable y Alcantarillado, pof cons€cuencia se autof¡zó al Banm de la vivienda del

ACUERDO pE CONCEJO ' /t/ -2ozSilpcc

Peru-cuentaFoNAV|'otofgafhastaeltreintaporciento(30%)de|afecaudaciÓnde|FondoNac¡ona|deViviendaa|asem
Agua Potable y Alcantadllado delGobiemo C€ntral y Gobiernos Locales
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eue, a través del Convenio N" 040-94/UfE-FONAVI, suscrito el 14 de julio de 1994, se establecieron los términos y

condicion€s para la ulilización y recuperación de los recursos fnancieros de FONAVI, otorgados a la [.lunicipalidad Distrital de Cero

Colorado, parainanc¡arlos proyeclos de inftaestruclura sanitaria a ejecutar por un monlo ascendenle a S/ 3'594'530.00 (tres millones

quinientos noventa y cuaÍo milquinientos treinta mn 00/'100 nu€vos soles)' según elsiguiente deta¡le:

fffi

Oue, mn sentencia contonida en la Resolución N" 51 d€ fscha 22 d€ oclubre de 2004, recalda en elExped¡ente N' 00862-

2000-36-1g10-JR-CI-1 1 , Onceavo Juzgado Espocializado én lo civil de la corte sup€rior de Justicia de Lima' consentida m6dianle

Resolución N. 54 de fecha 18 de abril¡e 2005, se declaú FUNDAOA EN PARTE la demanda interpuesla por el Procurador Publico

Ad Hoc del Fondo Nacional de viviends en Liquidación, de la unjdad Tecnica Especializada del Fondo Nacional de v¡vi€nda en

desacl¡vac¡ón y de la comisiÓn L¡quidadora del Fondo Nacionalde vivienda, oRDENANDO, en consecuenc¡a que, la Municipalidad

Distritat ds cerro colorado cumpla mn pagaf al Fondo Hipotocario de Promoción de Ia vivienda ' [¡lvlvlENDA, la suma de s/

3 980,834.73 (tfes millones novecienlos ochenta mil ochoc¡entos tleinta y cuatfo con 73/100 nuevos soles), más intergses moratonos

y compensatolios; s¡n costas nicostos.

eue, a favés det Acto Juridico Posterior a la Sentsnc¡a suscrito el 26 de agosto de 2008, enfe la Municipal¡dad Distrital

de cerm colorado y €l Ministefio de Economia y Finanzas, las partes intervin¡enles c¡nvenian 8n establecer que la obligación

pendiente ascien¿e a la suma de S/ 15 830,938.63 (quince millones ochocientos feinta mil novecienlos trsinla y ocho con 36/100

nuevos soles¡, monlo que incluye los si 3'980,834.73 (tres millones novecientos ochenla mil ochocienlos fointa y cuatro con 73/100

nuevos solesi, ordenaios a pagaren la sentenc¡a y los intereses g€nerados al 31 de julio del 2008; acotando que la suma señalada

no incluye ¡nteresss que se generen dufanle la vigencia delcronograna de pagos conven¡do. Estableciendo un cronograma de pago

en trec¡entas (300) cuotas mensuales d¡vididas d€ la siguiente manera:

0oce 12)cuotas de S/. 5,5¿17.21 c¿da una

Doce i2) cuotas de S/. 6,798.15 cada una,

Doc€ 12) cuotas de S/. 8,157,79 cada una

0oce 12)cuotas de S/. 9,789.34 cada una

Doce i2) cuotas de S/. '|1,7{7.21 cada una.

Doce 2)cuotas de S/. 14,096.65 cada una

Doce 12)cuotas de S/. '16,915'98 cada una

Doce i2) cuotas de S/. 20,¡€9'18 cada una.

DocB 't 2) cuotas de S/. 21,359.02 cada una

Doc¿ cuotas de S/. 8,230.U cada una

Doce cuotas de S/.35,076.99 cada una

Doce '12) cuotas de S/.42,092.38 cada una.

Doc€ tZ)cr¡otas Oe Sl. SO,StO.86 cada una

0oce 12)cuotas de Si. 60,8'13,03 cada una

Doce (12) cuotas de S/. 72,735.f,4 c!qql!a.
Ooce (12)cuotas de Si. 87,282.76 cada una

Doce 12)cuotas de S/. 104,739.32 cada una

DocB 12)cuotas de S/ 125,687 18 cada una

Doce I2) cuotas de S/. l$,821.62 cada una

Doce 12) cuotas de S/. 180,989.5,1cada una

0oce 112) cuotas de S/. 217,187./l5 cada una
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sujetándose, además, a las tasas subsiguienles: tasa interés efectiva anualde 3.72%, tasa de inlerés nomrnal anual de

3.66%, tasa de interés mensüal nominal de 0 30% y a la tasa de clecimiento anual de 20 00oó

'g*ko 
2022 al mes de ma2o del año i025, se ha amortizado a la d€uda principal, la suma total ascendenle a S/ 666,143.77

(seiscientos sesenta y seis mil ciento cuarenla y tres con 77l1oo soles); d) De la cuota-1 
-a 

la cuota 
.2!9, ?tsiÍI *l: :l T:"1:

Oue, con inform€ N" 051-202544DCC/GAF/SGCyC, de fecha 08 de abril de 2025, la Sub Gerenle de Contabilidad y

costos, evaluando los alcances de la obli¡ación contralda, concluye que: 8) El monto total de la deuda a la lecha vigente del

cronograma establecidocon la suscripción delActo Jur¡dico Posteriora la Sentencia, entre la l¡unicipalidad oistritalde Cerro Colorado

y et ¡l'inisterio de Economia y Finanzas, concemisnte al pago de trescientas (300) cuotas mensuales, ascisnde a S/ 32 087,956 72

itreinta y dos millones ochenta y siete mil novecientos c¡ncuenta y seis con 72100 soles); b) De la cuota 1 a la cuota 168' pagadas

entre elmes de agosto delsño 2008 al mss ds lulio delaño 2022, se cancelaron netsmente ¡¡teÍeses, pof un monto d€ s/4'022'815 34

(cuatro millones;intidós miochocientos qu¡nc€ con 41i '100 soles)l c) De la cuota 169 a la cuota 200, pagadss enlre elmes d€ ag6sto

|g*to o.t rno zooe á res de marzo d€t año 2025, se canceló por intsreses u n total d€ Si 6'1 1 4,806.91 (seis m illones ci€nto calorce

m]t ochocientos seis con 91/100); y, e) De la cuota 201 a la 300, queda un saldo por amortizar del principal, ascendente a S/

20.990,640.54 (veinte millones novecientoG noventa milseisciontos cuarenta con 5¡4i100) y un saldo por pagar de inter€ses de S/

4'316,365.50 (cuatfo millones tfecientos diecisé¡s mil Íecientos setenta y cinco con 50/100 soles), según el cfonograma de pagos

vigente. Razones por las cuales sugisr€ que s8 present€ un Foyecto de ley pafa la condonación de la deuda pendiente por stsctar

gravement€ €l presupussto de la entidad.

eue, de acuerdo al infome qu€ suscribe la Sub Geronte de Contabilidad y Costos, las tasas de intsreses fiadas por el

Ministefio de Economia y F¡nanzas con la c€lebración deldocumsnto titulado'Acto Postefior a la sentsncia'son leoninas' al¡mponer

inlereses desproporcjonadoc y exces¡vos que nacen que la deuda contra¡da en el año 1 994, por esta comuna distfital para la ej€cución

de obras de infriestructura sanitaia en benefcio de la población vulnerable del d¡slrito, sea excesivam€nte onerosa' afectado de

manera €xponenciallas arcas de la Municipalidad

eue, el 20% de tasa de crecimiento anual determ¡nada as despropolcional mn relación a la capacidad tecaudadora de la

municipalidad, máxime si se mosidera qus la tssa de mofos¡dad en el pago de tfibutos €s alta confoíne lo infomado por la Defsnsoria

del puebto en su informe N. 33 sobre Tribuhción Mun¡c¡pal y Constituc¡ón. Finalmente debe consiijerarse qu€ la deuda objeto de

cobro afecta elpresupuesto institucional poniendo en riesgo la ejecuc¡ón de proyectos d€ inversión pública que la poblaciÓn d€ldistr¡lo

requiere para su dssarrollo y calidad d€ vida

oue'medianteconsu|taLsga|N.003-2o25.GAJ.MDcc,defecha25deju|iode|2025,e|GercntedeAsesoriaJurldica'

concluye que el plantear un proyecto de noma para Ia condonación de los adeudos sub examine €s' desde el punto de vista legal'

hdibd al alinearse mn los ¡ntereses públim, asi .omo alliberar recursos e.onómicos para atender el servicio básico de agua potable'

en zonas vulnerables d€l distdtoi propuesta nomativa que para su aprobación deberá' además estar respaldada con los informes

técnicos corespondient€s, emit¡doc pol las unidades orgánicas competentes' tales como Gerenc¡8 de Planificación' Presupuesto y

Racionalización, Gerencia de Administración y Finanzas, asl como Gerencia do Administración T butar¡a

Que'atfavósde|informeN"5s9-2025-MocciGPPR,delecha3ldeju|iode|2025'elG€rentedeP|anficación.
presupuesto y RacionalizaciÓn, menc¡ona que teniendo en cuenla que el cumplimiento del cfonogfama d9 pagos llevará a p¿gar a la

Nlunicipal¡dad Distrital d€ Cerro Cotorado, mas Je ocho (8) vec,es el importe del crédito olorgado inicialmenls por el UTE - FONAVI' y

considefando qu€ aldestinar fecursos para €t cumplimienio de esta deuda en los pfesupuestos de los siguienles años, se afectará el

fnanciamiento de los s€rvicios básicos que se brind;n a la población d€ldistrito;por lo qus, resultafavorabl€ la aprobación delptoy€clo

de ley por parte delConc€jo Municipalafn de ser condonada la deuda confaÍia mater¡a d€ examen'

oue,coninformeN"422-2025-GAf+4Dcc,defecha0Tdeagostodel2025,elGefented€Administfac¡ónfñbutaria.
mncluye que-ü acuer¿o al informe N. 5gg-2025-MDCC/GppR, tos montos a pagar debefán de ser financiados con los rubfos: 07

ióñóbl¡iñ os |rprolqs Municipat€s, 0g Recursos dhectam€nte recaudados, es decif, tos rubros que fnancian el gaslo,com^e e

de la municipalidad, afectando la pr€slación de los servicios bás¡cos que otorga la municipalidad Sltiltf^tt'::"1:;l?rffi.
s€ñalar que no se d€beria destinar rocutsos para pagar una deuda excesiva' ya que afecta la prestacron 0e os 
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que cu€nta la municipalidad; emiti€ndo, por tanto, opinión favorable para la aprobación d€l proy€cto de l€y por parle del Concejo

l¡uniciPal.

eue, mediante informe N' 77-2025-GAF-MDCC, de fecha 11 de agosto de 2025,la Ger€nt€ de Adminislración y Finanzas'

concluye que la deuda del uTE - FONAVI se cons¡defa una deuda a lafgo plazo, cuyos montos mensuales año a año van

incrementando, perjudicando en algún momenlo la liquidez financ¡era de la institución, ya que dicha deuda se p¿ga con los rubrcs de

gasto conientei razón, por lo que, es de opinión favorable para la aprobación del proyecto d€ ley por parte del Conceio Municipal

eue, a través det inform€ N' 045-2025-GM]\,|DCC de fecha 12 ds agostos dsl 2025, €l Gel€nte [.'lunicipal de la

Municipalidad de Cero Colorado, concluye que revisados los documentos y conforme a los informes técnicos formulados por la

Gerencia ds planifcación, presupu€sto y Rac¡onalización, la Gsrenc¡a de Administrmión y Finanzas, la Gerencia de Adminiskación

Tributaria y la Gerencia de Asesor¡a Juldica, es de opinión que se eleven los actuados al Pleno del Concejo l\4unicipal para aprobar

el proyecto d€ ley de condonac¡ón d€ la deuda lJnidad Tecrica Especializada del Fondo Nacionalde vivignda para el financiam¡ento

de infraestructura confaid¿ por la Municipalidad Distritalde Caro Colorado'

Estando a tos expuesto, y €n uso de las facultades conferidas pol la constitución Polltica del Psrú, Ley Orgánica de

|Vunicipa|¡dades' Ley N. 27972 y d€más nofmas ap|icab|es, e| conc€jo Municipal adopto por UNAN|MIDAD elsiguiente:

/t ¡wlcuto PRIMER.: APRqBAR el proyecto d€ ley que loma parte del pl.sente acuedo' cuya denominación es

íp,oy.ao¿.1-.y qu.tndona la deuda mntraida porú lrunicipalidad Disfitald: Cer: Col;ofd:::l]1y1!:!]-Tli1".:tf:::1"1:
amLnb de inlraesficfura sanitaria en b€nefc¡o de la poblac¡ón vulnerabl€ del distrilo

del Fondo Nacional dB Vivienda para €lfinanci

Ja crío cotoo¿g" u praaentarse ante elCongreso de la Repúblics, con lafnalidad que, con elinforme plevio smitido por elMinisleno

de Econom¡a y Finanzas, e$e la sanclone como ley, con sujeción a lo normado 3n el artlculo 79' de la constitución Polltica del Perú

ARf|cULosEGuNDo:ELEVARa|congregode|aR€púb|icaslprcyectode|syseñaladoen€|articu|op€cedsnte'asi
como la d.cumentación técnica qus lo Sustenta, a;fscto que, con el inlomo previo prorumpido por el lt'iinisterio de Economia y

Finanzas, sea debatido y, de ser €lcaso aprobado como l€y

ACUERDO:

ARTICULO TERCERO: ENCOMEIDAR a la Oficina de secretafia General la notificación del presente y a la oicina de

Tecnologlas de la Información su publicac¡ón en sl portal web instituc¡onal

rffi

üt

9 Sede Principal: Calle Mariano Melgar N'
O Central Telefónica: 054 640500

@ http://www.municerrocolorado.gob.pe

500 Urb. La Libertad, Cerro Colorado


